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sito poî  el clima, salubridad, abundancia de manténíA 
mientüs y distancia ó localidad respectiva, cuidándose 
con particular empeño de su asistencia y métodos unifor-. 
mes de enseñanza; determinándose y dotándose asimis­
mo en cada Colegio el ndmero de plazas para los alum­
nos que por distinguidos servicios de sus padres hubie­
ren de costearse á expensas del Estado. 12. La edad para 
la admisión y permanencia en estos Colegios se asignará 
de modo que los alumnos, cuando tengan la correspon­
diente para los alistamientos del Ejército^, hayan dado ya 
pruebas de su idoneidad ó ineptitud, continuando en el 
primer caso en los Colegios, y siendo excluidos en el se­
gundo para comprenderse en los reemplazos. Lo tendrá 
entendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y dispondrá que se imprima, publique y circule.z::Da­
do en Madrid á i^ de Febrero de iSi^^z= Antonio Joa­
quín Pérez, Presidente.m^Kíow/o Díaz, Diputado Se­
cretario. =:: Josef Marta Gutiérrez de Teran, Diputado 
Secretario. =z A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XLVIIL 

DE 19 DE FEBRERO DE 1814. 

in -• 

Las Cortes cierran las sesiones de su primera legislatura. 

Las Cortes, constituidas en la ciudad de Cádiz el dia 
25 de Setiembre de 1813, trasladadas á la Isla de León 
(ahora ciudad de S. Fernando) en 14 de Octubre si­
guiente, y á esta capital en 15 de Enero del presente año, 
y prorogadas hasta el dia de la fecha, cierran las sesiones 
de su primera legislatura hoy 19 de Febrero de 1814; 
debiendo celebrarse la primera Junta preparatoria de la 
segunda mañana 20 del corriente. Lo tendrá entendi­
do la Regencia del Reino, y dispondrá que se imprima, 
publique y circule.rr: Dado en Madrid á 19 de Febre­
ro de i^i^.'zz Antonio Joaquín Pérez, Presidente.^:.^«-í 
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ionio Diazt Diputado Secretario. =e7bíí'/'M<íní7 Gutiér­
rez de Teran, Diputado Secretario.i= A la Regencia del 
Reino. 

D E C R E T O XLIX. 

DE 25 DE FEBRERO DE 1814. 

Se constituyen las Cortes en su segunda legislatura. 

En el presente día 25 de Febrero de 1814 se han 
constituido en su segunda legislatura, con arreglo á la 
Constitución política de la Monarquía española, las Cor­
tes ordinarias de la Nación, instaladas en la ciudad de 
Cádiz en 25 de Setiembre de 1813. En consecuencia 
han decretado estas que teniéndolo entendido la Regen­
cia del Reino disponga que se imprima, publique y cir-
cule.zizDado en Madrid á 25 de Febrero de 1814.=:^ 
Vicente Ruiz Albulos, Presidente.n= AT^/ÍMÍ/ María de 
AUecoa, Diputado Secretario. r= JB/Í/Í Ostolaza, Diputa­
do Secretario. = A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Prefiniendo se cante un solemne Te "Deum^yque haya tres 
días de rogativas públicas por la instalación de las Cortes 

en su segunda legislatura. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
dé las ordenes correspondientes para que en todas las 
iglesias de las Españas se cante un solemne Te Deum por 
la feliz instalación de las mismas en su segunda legisla­
tura, y que se hagan ademas tres dias de públicas roga­
tivas para lograr del Padre de las luces las que tanto 
necesitan para el buen acierto en sus deliberaciones. De 
orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. para inte­
ligencia de S. A. y su cumplimiento. r= Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo de i8i4.=:M<3-
nuel María de Aldecoa, Diputado Secretario.:::jB/¿?í Osto-
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